
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 510/2009 
á, 22 de diciembre de 2009 

El oficio de "5)ecretarío General N" 171112009
,
. de 27 de noviemhre de 2009. recibido en 

Secrewría del Concejo Municipal el F' de noviembre de :!009 ··, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de lo Ley de .\funicipo/idades 2028 
remire para conocimie111o v consideración del H. Concejo ,\funicipa!, el Contrato de la 
Secretaria de Parques . .Jardines y Ohros para Equipamiento Social i\'0 133/2009 referente al 
"SERVICIO DE LIMPIEZA DE AREAS VERDES EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 02-
ITEM N" 02". 

CONSIDERANDO: 

Que. s·e tiene el proceso de L icitación Publica Nocional S'EPES N" 33/2009 . la cual se 
realizo mediante el método de Selecóón de Calidad, Propuesta Técnica y Costo , CUCE 09-
J70J-00-165202-1-l. referente al ''S'ERTICJO DE LL'v!PIEZA DE AREAS VERDES EN LOS 

DiSTRITOS JfUL\'ICJPALES No 01, 02. 03. 0-f., 05. 06. 07, 08, 09. JO. 11, 12 Y 13. DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA··. siendo la unidad solicitante el Departamento 
de Parques v Jardines . 

ºue, como resultado del pmceso de Licitación Puh!ica Nacional SEPES ,V" 33/2009. 
referido anteriormente, fa SECRETARIA DE PARQUES Y JARDINES' E JNFRESTRUCTURA 
EDUCA TI VA, en su ca lidad de Re.\j)()nsahle del Proceso de Contratación (RPC}. mediante 
RESOLUCIC)N DE AD.Jl.JDJCACION SEPES N" 1 2  7 l009, de J 3 de noviembre de 
2009, adjudico el ·'SERV!C!O DE L/JfPIEZA DE AREAS VERDES El\' EL DISTR!TO 
MUNICIPAL N"02- ITElv! N"02'' a La EMPRESA UNIPERSONAL TROPICAL AG. 

ºue. como producto del proceso de contmtación y acijudicación referida anteriormente. se 
ha redactado el Contrato de la Secretario de Parques. Jardines para Equipamiento Social 
N" 13312009 pam el !TEAl N" 2 DISTRITO AfUNJCIPAL N" 02, por el monto total de.· 
Bs.l.l05.602.2R.- ((;N MJLLOl'/ DOSCIENTOS C!NCO MIL S'EISCJENTOS DOS :!81100 
BOLIVIANOS), que serán pagados de acuerdo o la presentación de las planillas de 
verificación yio in.'lpección por parte del fiscal de 111anera 111ensual. y la presentación de !a 
facturofisca.l corres pondiente , con un plazo de servicio hasta el 31 de dici em b re de 
la ges tió n :!OJO computable a partir de la Orden de Proceder, previa aprobación del 
controlo por parte del H. Consejo .tfunicipal .v dehen ser firmado por los sePíores· Jfart in 
Rafúel en represí!ntación legal de la E1HPRESA UNIPERSONAL TROPIFLOR A.G. 
y ellng. Per(�\' Fernánde:: Añe::. Alcalde Municipal de Santa Cnc de la Sierro. 

Que. el "SERV!CIO DE Lf_\1PIEZA Df� AREAS VERDES D\' LOS DISTRITOS 
MUN!C!PALES 1'1" 01. 02, 03. 04, 05. 06. 07. 08, 09. 10, ll. 12 Y 13, DE LA CIUDAD DE 
S'A.NTA CRUZ DE LA S'IERRA . , es un proceso de contratación recurrente y de acuerdo a la 
RJ:;SOL UCJÓN EJECUTIVA N" 291/2008 de 6 de octuhre de 2009, se instru_ve al 
departamento de mantenimientos de áreas \'erdes. dependiente de lo S'ecretaria de Parques y 
Jardines y Obras rara Equipamiento Social, incorporar en el presupuesto de la gestión 
2010, en la Partida Presupuestaria 2-1300 el momo de Bs.]-f. 811.365.40, con la ji'nafidad de 
confm· con eljinanciamiento asegurado para la ejecución del servicio en la gestión :!010. 

Que. lo Empresa Adjudicada TROP!FLOR A.G . . ha cumplido con wdas las exigencias 
requeridas en el DBC y la presenfación de la documentación lego/ y administrativa y las 
propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato de la Secretaria de Parques. Jardines y Obras paru Equipamiento Social N" 
I 33/2009, puesto en consideración del Concejo Municipal. se enmarca en el Modelo 
insertado en el Documento Base de Con/rotación de manera previa a la Publicación en el 

SJCOES. 
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Que. el presente proceso de Con/rotación, ha cumplido con todos los requi5·itos y 
procedimiento estahleL'idos en las Normas Básicos del ,)'istemo de Administración de Bienes y 
5!erFicios (\BS�4 BS), aprobados mediante Decreto Supremo N" O 181 de 28 de junio de 2009. 

Que. por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley .V" 1118 de 

Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las NB-SAB,I.,' aprobadas mediante Decreto Supremo 
N" O 181. se presume la 1 icítud, lo corree/u v lo ético de los operaciones. actuacione s y 
uct il'idades reali:::udas ¡JOr zodo servidor público, en los citados ¡>rocesos de contratación, en 
ese sentido corre,,ponde señalar que dichos actos lienen lo validez que las normas lego/es 
aplicables para las confratocíone.\ del sec;tor 1níhlico le confieren. 

POR TANTO: 

El C 'oncejo /vfunicipal de Santo Cruz de la Sierra, de confórmidad o lo normado en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Jfunicipalidodes y otras norma.\ conexas, en uso de 
s1.1s legitimas atrib1.1ciones. en Sesión defecha 22 de diciembre del año 200 9, dicw la si,guiente, 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaria de Parque s , Jardines y 
Et¡uipamiento S'ocial :V" 133/2009, por el monto total de: Bs.J.205.602,28.- (UN ¡\1JLLON 

DOSC!E.\'TOS CF!'·,'CO .\-!!L SEISC!E.\'TOS DOS' :38 HJO BOLIT'IANOSJ. que serán pagados 
de forma mensual en cuotas de Bs./00.-16ó.85 -(C/E.V .\JJL CUATROSCIEXTOS ,\'ES'E\T4. Y 
SEIS' 85 100 BOLJUA..VO.)j, con un pla::o de la p restación del senicio hasta el 31 de 
diciemb re de la ¿<estión 2010 computable a partir de la Orden de Proceder. para el 
"SE'RVICIO DE !J¡vfPIEZA DE ARDIS VERDES EN EL DISTRITO MUNiCIPAL N" 02-· 
ITEM No 02'' a suscribirse entre los señores: Mar tín R(�fael Covarrubias Barrón, en 

representación legal de la EMPRESA UNIPERSOXAL T ROPJFLOR A.G. )' el lng. 
Percv Fernánde:: Ai?ez. Alcalde .\1unicipal de Santa Cnc de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo e,,!ahlecido en el Artículo 27 inciso d) de la Ley N" 
1178 de Administracián y Control Gubernamentales. a los fines de control externo posterior. 
una copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondieme debe ser remitida a la 
Contraloría veneml de la República en el plazo de cinco días de .\'U perfeccionamiento 

Articulo Tercero.- El L.Jecutivo .Hunicipol quedo encargado del cumplimiento de lo respectiva 
Resolución :Vfunici¡J(t/. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN •.• �iFfjóf(t{2¡-"n i\!Jwio:: Colr¡uc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo EJtilfLambraJta 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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